
Registro (Inscripción) 
 
Para inscribir a su hijo/a en la escuela asignada, llame a su escuela para una entrevista 
y lleve consigo: 
 

• El certificado de nacimiento original de su hijo, debidamente sellado.  
 

• Prueba escrita de su dirección: contrato de arrendamiento firmado o la factura 
de pago de luz de FPL o la factura de pago de agua, la cual incluya su nombre, 
dirección y fecha actual.  

 
• Certificado de Vacunas (Forma 680) (ver requisitos) 

 
• Tarjeta de Seguro Social de su hijo (si posee una) 

 
• Prueba de un examen físico escolar realizado dentro de los doce (12) meses 
previos a su entrada inicial a una escuela de la Florida.  

 
• Los padres también tendrán que proporcionar los documentos que prueben la 
custodia legal del niño/a.  

 
Debe también traer:  
 

• Nombre y dirección de la(s) escuela(s) a la(s) cual(es) asistió anteriormente.  
 

• Cualquier información adicional disponible de las otras escuelas, tal como 
reporte de calificaciones,  copia oficial de notas o participación del estudiante en 
programas especiales 

 
De acuerdo al estatuto de la Florida 1003.2, los niños/as que cumplan 5 años antes de o 
el 1ro de Septiembre son elegibles para Jardín de Infancia, Los niños/as que cumplan 6 
años antes de o el 1ro de Septiembre, son elegibles para primer grado, siempre y 
cuando hayan terminado el Jardín Voluntario en una escuela de la cual el distrito acepte 
transferencia de créditos académicos. Por favor tomar nota de que NO hay excepciones 
a esta ley de la Florida. 
 
 
 


